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GOBIERNO CIVIL

Comisión Prouinoia! do Tócnicos

SUBASTAS
En cumplimiento de lo acordado 

por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, en sesión del día 6 de 
febrero de 1965, se anuncia subas
ta pública para la contratación de las 
obras que a continuación se indican, 
corresipondientes al Plan Provincial 
del año 1964.

Ampliación de la captación del 
abastecimiento de agua de Sardón 

de Duero
Tipo de licitación: 400.000 pesetas. 
Fianza provisional; 8.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 8 meses.

FINANCIACION,:

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 300.000 pesetas.

b) Aiportación del Ayuntamiento: 
100.000 pesetas.

Total: 400.000 pesetas.
Abastecimiento de agua de Rubí de 

Bracamonte
Tipo de licitación ; 504.952,36 pese

tas.
Fianza provisional: 10.099,04 pese

tas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución; 8 meses.

FINANCIACION :

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 479.952,36 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento : 
25.000 pesetas.

Total: 504.952,36 pesetas.,
Mejora del abastecimiento de agua 

de Tiedra
Tipo de licitación: 330.000 pesetas.
Fianza provisional: 6.600 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución; 6 meses.

FINANCIACION :

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 297.000 pesetas. ■

b) Aportación del Ayuntamiento: 
33 000 pesetas.

Total; 330.000 pesetas.
Captación de agua para 

abastecimiento de Pozaldez
Tipo de licitación: 599.998,75 pese

tas.
Fianza provisional; 12.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 1(X) del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 12 meses.

FINANCIACION ;

Subvencionado el presupuesto to
talmente por el Estado.

Red de distribución de agua de 
Torrecilla-de la Orden

Tipo' de licitación; 199.999,21 pese
tas.

Fianza provisional: 4.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 8 meses.

FINANCIACIÓN:

'a) Subvención estatal en una 
anualidad; 189.999,21 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
10.000 pesetas.

Total: 199.999,21 pesetas:
Pavimentación de Piñel de Arriba
Tipo de licitación: 134.999,97 pese

tas.

Fianza provisional: 2.700 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 10O del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 6 meses.

FINANCIACION:

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 114.999,97 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
20.000 pesetas.
Total: 134.999,97 pesetas.

l.° Pliego de condiciones.—^Regirá 
el publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Valladolid, núme
ro 184, de fecha 17 de agosto de 1961.

2° Examen de proyectos.—En la 
Secretaría de esta Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, sita en la 
Diputación Provincial, desde las diez 
a las catorce horas, todos los días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto, los pro
yectos, pliego de condiciones, etc.

3° Presentación de p-roposiciones. 
Podrán presentarse en la Secretaría 
de la Comisión (Diputación Provin
cial), durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de las diez a las catorce 
horas.

4 .” Forma, de presentación.— En 
dos sobres separados y cerrados, con
teniendo cada uno los documentos 
que se exigen en el pliego de condi
ciones inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 184, antes 
citado.

5 .° Fianzas.— La constitución y 
devolución de las fianzas definitivas 
o provisionales, se efectuará según 
las normas establecidas por la Ley 
de 22 de diciembre de 1960, Orden 
del Ministerio de Hacienda de 22 de 
junio de 1961 y Decreto del mismo, 
número 1.099, de 24 de mayo de 1962.
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6.° Lugar y fecha de la celebra
ción de la siibasta.—La subasta se 
celebrará en el Salón de Juntas del 
Gobierno Civil de Valladolid, ante la 
mesa - constituida legalmente, 'comen
zando- el acto a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a la termi
nación del plazo 
de pliegos con la 
y resolución que 
mismos.

El adjudicatario 

para presentación 
apertura de éstos 
proceda sobre los

de la obra viene
obligad-o a instalar un cartel con 
arreglo al modelo tipo obrante en las 
Oficinas de esta Comisión, de confor
midad co-n lo- dispuesto por la Presi-j 
dencia del Gobierno en escrito de 23 
de abril de 1961. f

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..., con Documento Naciona-l 
de Identidad número..., enterado- del 
anuncio- publicado con fecha... en el 
“Boletín Oficial” de..., número-..., y 
dé la-s demás condiciones citadas , en 
la convocatoria que se exigen para la 
ejecución de la obra de..., acepta y 
se somete a las mismas, comprome
tiéndose a realizaría con sujeción a 
las normas del proyecto, p-liego- de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas y 
la cantidad de...

(Feoha y firma
Valladolid, 8 de 

demás fijadas, por 
(en letra) pesetas, 
del proponente).
febrero- de 1965.—

El gobernador civil-presidente de la 
Comisión, Antonio Ruiz-'Ocaña y Re
miro.—El secretario! de la Comisión, 
Dionisio J. Negueruela y Caballero.

448

Servicio Nacional fle Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural

nelegaclrtii de Valladolid

AVISO

Firme el acuerdo de Concentración 
de la zona de Cabezón de Valdera
duey (Valladolid), el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto entre
gar la p-osesión de las fincas de rem
plazo correspondientes a la hoja de 
cultivo que durante el presente año 
agrícola se ha de barbechar.

. En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración 
de dicha zona que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas, en la 
parte de las- mismas que no esté, ac
tualmente, sembrada, conforme a las 
normas del plan de cultivos, que 
oportunamente fue estableclido para 
esa zona y publicado mediante aviso 
de 5 de diciembre de 1964.

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 55 de la Ley de Concentración

Parcelaria, texto- refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se entenderá co
mo- fecha de toma de posesión de las 
fincas de remplazo el día siguiente al 
de la publicación de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pu
diendo reclamar los interesados, den
tro del plazo- de treinta días hábiles, 
acompañandoi dictamen pericial so
bre' diferencias superiores al dos por 
ciento entre la cabida real de las

y la que coniste en elnuevas fincas 
título 0' en el

-A f^j^dolit

9,

^*^OS. '

-, „e febrero 
Eil' ingeOTerce/^/e de la

expediente de concen-

de 1965.— 
Delegación

404-315

HOHKIPfil

Ayuniamicnto de VaîIadoSid

ANUNCIO

Aprobados por el Exomo. Ayunta
miento los -pliegos de condiciones 
para enajenar, mediante subasta p-ú- 
blica, cincoi solares de propiedad mu
nicipal, sitos en la manzana limitada, 
por las calles de San Blas, prolon
gación de Platerías y Conde de Riba
deo, de esta ciudad, y no -presentadas 
reclamaciones, con arreglo a loi dis
puesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación, tendrá 
lugar dicha subasta, en lo que se re
fiere al solar -señalado con el número- 
5 del piano de parcelación aprobado- 
per el Ayuntamiento, de 282,40 me
tros cuadrados, a los veintiún días 
hábiles a contar del siguiente a aquel 
en que se haya publicado' el anuncio 
de la subasta en el Boletín Oficial 
del Estado, en una de sus Salas de 
Comisiones de la Casa Co-nsisto-rial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor alcalde o concejal en -quien de 
legue, a las doce horas.

El solar será destinado- a la con 
tr-u-cción de viviendas, debiendo daf -  
comienzo las obras dentro de loé 
treinta días siguientes a la concesió^ 
de la licencia municipal y estar con
cluidas en el plazo- de tres años, con
tados desde su iniciación.

El tipo de subasta será de 2.000 
pesetas metro cuadrado y las propo- 
sicione-s se limitarán a ofrecer la
cantidad que se abonará por dicha 
unidad, sin que pueda ser inferior al 
citado tipo, sujetándose al siguiente 
modelo de proposición: (Que se ex
tenderá en papel, con sello municipal 
d-e diez pie-setas y llevará ese-rito en 
el sobre lo siguiente; “Proposición 
para optar a la subasta de enajena
ción del solar número 5, sito en la 
manzana limitada por las calles de 
San Blas, Prolongación de Platerías 
y Conde de Ribadeo”).

D..., vecino de..., calle de..., núme
ro..., se compromete a abonar al 
Exem-o. Ayuntamiento de Valladolid 
lá cantidad de... pesetas (en letra) 
por el metro cuadrado del solar nú
mero 5 de la manzana limitada por 
las calles de -San Blas, Prolongación 
de Platerías y Conde de Ribadeo, 
aceptando el precio que resulte de 
multiplicar el unitario ofrecido! por 
metro cuadrado por los que tenga de 
superficie el solar, según señalamien
to y delimitación que efectúe el ar
quitecto municipal,, aceptando . igual
mente todas las condiciones del 
expediente objeto de la subasta.

(Fecha y firma del prop-onente).
Para tomar parte en la licitación se

rá preciso consignar como fianza la 
, cantidad de 22.592 p-esetas, en lá Depo^- 
sitaría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos.

La subasta se celebrará, con suje
ción a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de las Cor-po- 
raciones Locales de 9 de enero- de 
1953, y para tornar parte en la misma 
podrán presentarse las proposiciones 
desde el -día siguiente ail que ¡se pu
blique este anunefo’ en el Boletín 
Oficial del Estado hasta el día ante
rior hábil a la celebración de la 
subasta, de diez a una de la tarde, 
en la Oficialía Mayo-r -de este Ayunta-- 
miento.

A todo- pliego- de proposiciones de- 
berá acomp-añarse por separado el 
resguardo qúe acredite la constitu
ción del depósito de fianza en la De
positaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos, debiendo estar 
reintegrado-, en todos los casos, con 
el timbre municipal que corresponda.

El expediente se halla de manifies
to todos los días laborables, durante 
las horas de- oficina, en la Oficialía

Excelentísimo Ayun-Mayor de este 
famiento.

Valladolid, 12

ay»^ toSfei;-#

de enero de 1965-.— 
lago- López -González.

122-316

AGUASAL

k

!teíxSeál¿»U^j^^tificación del padrón 
de habitantes'' de este término, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1964, queda expuesta, en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamaciones, 

pació de quince días
_ ibrero de 1905.—El 

Icald'é, ’ ’ Bei^gn^ ^F^dríguez.
1 336-317

L<; A^^RAZ AE LA MOTA
T«erminadásT3S®oíperaciones de recv 

tificación del padrón de habitantes 
de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1964, se halla 
expuesta, en la Secretaría, por quin-

'4
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ce días, para su examen y reclama-

Almaraz de,, lá Mota, 2 de febrero 
de 1965.—El alcaide, J. Calvo.

346—318

AliWE^mRA DE ADAJA
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento' foirmado, por este Ayunta
miento, para el remplazo de 1965, el 
mozo natural de esta localidad y que 
a continuación sé relaciona, y desco- 
nociéndose su actual paradero, por 
él presente edicto se requiere a di
cho interesado, a su familiares, y a 
cuantas personas sepan su paradero, 
para que comparezca, por si o repre- 
'Sentado legalmente, en esta Casa 
Consistorial, a los siguientes actos:

Cierre definitivo del alistamiento^ ' 
Día' 14 de febrero, a las doce. 

Clasificación y declaración 
dados: Día 21 de febrero, a 
horas.

MOZO QUE SE CITA

Domingo Guaza Hernando, 

de sol- 
las diez

hijo de
Domingo y de Concepción; nacido el 
día 27 de febrero de 1944. 

r***’‘í¥1M^áí^^ Adaja, 1 de febrero 
( ^'dev]?965n-El aleare. Alejandro García.

? 398-319
CM

^ ^v ROLAÑC^ DE CAMPÓS
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término' 
municipal, con referencia al 31 de^ 
diciembre de 1964, queda expuesta,al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; por espacio de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones.

B^'-ea-.^Relañosi-de** Campos, 3 de febrero 
4. de 1965—EL-alcalde (ilegible).

t 381—320

y A 'CAMPASPERO
■•''êîeci&^r'''^ reclamaciones y por 

el plazo de quince días, se halla ex
puesta al público, en Secretaría, la 
rectificación del padrón de habitan
tes, referida al 31 de diciembre 

fde-1964.
i ■ Campaep'ero, 2Me febrero de 196^7 
í El alcalde, Maximiano García. | 
Í n 377-321

^ - - EÑCINj^^E ESGUEVA |

Formada la rectificación del pa
drón de habitantes de este Munici
pio, con referencia al 31 dediciembre 
de 1964, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Encinas de Esgueva, 
áilc^lde, A.

LOMOVIEJO
La rectificación del padrón de ha

bitantes, referida al 31 de diciembre 
de 1964, se halla expuesta al público, 
e^ eh Á5íúntamiento, durante quince 
días . hábiles, a efectos de redama- 
diones. j 
J LomoviejO', 3 de febrero de 1965.1 
pi alcáldá„-»SeFerttió Sanz. '

MORALES DE CAMPOS
A efectos de reclamaciones y 

el plazo de quince días, se halla 
por 
ex-

puesta ai públlico, en Secretaría, la 
rectificación del padrón de habitan
tes, referida al 31 de diciembre 
de 1964. 

r Morales de .Camipos, 30 de 
19'65.—El alcalde (ilegible^.

enero de

379-32f"

" 1 MOTA. ¿EL MARQUES ;

Está"'é3Ípíí^t6 al público, por espa
cio de quince días, presupuesto ex: 
traordi^ario' para instalación del 
abastecimiento de aguas en esta lo
calidad, al objeto de oír reclama
ciones.

Mota del Marqués, 2 de febrero de 
1965'.—El aftealde, Angel Meléndez.

348-325

6|Ú M0TA|dEíL MARQUES
QupdA.P^U-festa al público, po'r 

pació de'*' quince días, ordenanza 
tasa por suministro de agua a 
domicilios particulares, al objeto' 
i0í««^«€la3aacion.es. 

es- 
de
los 
de

^é.Mpta Mel Ma.rqúés, 2 de febrerO' de 
19'65.—El alcalde, fAngei Meléndez.

349-326

PEÑAFIEL
En este ^Ayuntamiento, p'Or el pla

zo' de quince días, se halla expuesto 
al público' el apéndice de rectificación 
del padrón de habitantes 'del año 
de 1964.
,__01mp§,^_dq Peñafiel, 3 de febrero de 
1966.—El alcalde, Leoncio Melero.

376-327

LA PARRILLA '
■ - En E'^^Sécí^dría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se halla expuesta al público la rectifi
cación del padrón municipal de habi
tantes, referida al 31 de diciembre de 
1964, a fin de que pueda ser exami- 
nada^ y formular las- reclamaciones 
que crean justa^.,^

d*Í febrero de 1966.— 
w alcaide,'*^’Sahtla|o Sanz.

3 dp febrero 
Alonso.

'380-322

7- ■

339 328

PESQUERA DE DUERO
En la Secretaría del Ayuntamiento 

y por término de quince días, se 
halla expuesta al público la rectifica
ción del padrón municipal de habi
tantes, referida al 31 de diciembre ' 

efectos de reclamación. 
'vPesquera"*5é|Duero. 29 de enero de 

1965.—Él áléaipe, E. Moro.
317-329375-3123

LLORENTE
El apéndice de rectificación del 

padrón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de, 1964, se halla 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, para qúe, en 
dichO' plazo, pueda ser examinado y 
formular reclamaciones, 

“'■'‘'^an-dúlorentg,.,! de febrero de 1965. 
El alcalde, H. Espino.

340-330

' / ‘YILLACÍD D'E CAMPOS 

'CümplÍdog Hodos los trámites lega- 
les 
ca 
los 
de 
de

y reglamentarios, se saca a públi- 
subasta el aprovechamiento' de 
pastos de las praderas propiedad 
este Ayuntamiento', bajo el tipo 
ta'sación de 60.000 pesetas. No se 

admitirán proposiciones que no cm 
bran, como mínimo, el tipo de tasa
ción de la pradera.

El pliego de condiciones económico 
administrativas y demás documentos 
que integran el expediente, estarán 
de manifiesto- al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, los días 
laborables de once a una.

Los licitadores consignarán, pre
viamente, en la Depositaría munici
pal, la cantidad que, en concepto de 
garantía provisional, se exige y 
acompañarán a la proposición el jus
tificante que lo acredite.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, 
presentarán, en la Secretaría 
Ayunta¡miento, durante las horas 
oficina, de once a una, en sobre 

se 
del 
de 
ce

rrado y que podrá ser lacrado', con 
indicación de que “contiene licita
ción para tornar parte en la subasta 
para el aprovechamiento de los pas 
tos de las praderas propiedad de 
este Municipio”, desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y hasta las doce horas del día ante
rior a la subasta o apertura ,de plicas.

La apertura de pilleas, se realizará 
al día siguiente hábil en que se cum
plan veinte días, también hábiles, 
siguientes al en que aparezca inser
tado este anunciO' en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hora de las 
dieciséii's, a cuyo acto se invita a to
dos los licitadores.

MCD 2022-L5



4 9 de febrero de 1965'

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
do..., profesión..., vecino' de... (...), 
con documento nacional de identidad 
número..., expedido' el día... de... de 
19..., enterado del pliego de condicio
nes por el que se ha de regir la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos de las praderas de este 
Municipio', se compromete a satisfa-: 
cer la cantidad de... (en letra) pese-j 
tas en total y por el .plazo que sej 
indica en el pliego de condiciones. |

Se acompaña resguardo de haber^ 
constituido la garantía provisional; 
que se exige en el pliego de condi-'^^’^esuíJU'éÉte^'írmÍiicipal ordinario, pa
ciones, así como, también, declara
ción jurada de no estar Comprendido 
en los casos de incapacidad o incom
patibilidad, señalados en los artículos 
4 y 5 del vigente Reglamento de 
Contratación.

(Fechan•y^firma del licitador).
“-"*Víílacid dé ’C^pos, 2 de febrero' de 
1965.^E1 alcalde, Alfredo Collantes.

356-331

**^erminadas las operaciones de rec
tificación del padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1964, se halla expuesta al público, 
por el plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones.

Villagómez la Nueva, 3 de febrero 
de. 1965.—El alcailde, Artemio de San
tiago. ■

382—332

- V K VILLALBARBA 
'j^^fign^rándose el paradero del mozo 

^del remplazo de 1965, Nicolás Calleja 
Granados, hijo de Felipe y de Angel, 
incluido en el alistamiento de este 
Municipio,, por el presente se le cita 
para que comparezca ante este Ayun
tamiento. en los actos de cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, los días 14 
y 21 del presente mes de febrero, 
apercibiéndqle, que de no loompare- 
cge<'«er'á'deparado prófugo.

YiUalbárbaf 4 de febrero de 1965.— 
-El alcalde (ilegible).

401—333

1 Í'V ^^ ^VlLLANUEVA 
^W^^DE LOS CABALLEROS

FormadO' el apéndice de rectifica
ción del padrón de habitantes, con 
referencia al 31 dé diciembre de 1964, 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de reclamaciones.

Villanueva de lO'S 'Caballeros, 4 de 
febrero de 1965—Eil alcalde, Acacio

^Dega. 378-334

VILLAVELLID
A efectos de reclamaciones' y por 

el plazo de quince días, se halla ex
puesta al público', en Secrétaría, la 
rectificación del padrón de habitan- 
tes, referida al 31 de 
de 1964.

ViUavellid, 30 de enero

diciembre

de 1965.—
El alcalde (ilegible).

ZAiRATAN .

319-335

‘■■^^J^r¿bado porí^eil Ayuntamiento el 

ra el ejercicio de 1965, estará de ma

v

nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
5 como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 

tgirey de Régimen. Local. 
pi .Zaratán,’5 de febrero de 1965.—El 
¡ alcalde, Aurelio (Jarcia.

409-336

SDMIIIin»A[IOH DE JOHIEID

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NU MERO 1

REQUISITORIA

Antonio Manuel Suero Rodríguez, 
de 34 años, hijo de Juan y María 
Luisa, natural de Huelva y vecino 
que fue de esta Capital, Paseo de 
Zorrilla, número- 97, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá, ante el Juz
gado de Instrucción número uno de 
esta Capital, en término de diez días, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento', recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido' a prisión, 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar y será declarado en 
rebeldía.

Al propiO' tiempo, ruego a todas las 
Autoridades y .encargo a la Policía 
en general, procedan a su busca y 
captura, poniéndole, de ser habido, 
en prisión a disposición de este Juz
gado. en méritos del sumario 539 de 
1964 que por cheque al descubierto 
se le sigue.

Dada en Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, José Cuevas.

411

Juzgados municipales

VALLADO LID .—NU MERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga

do Municipal núm. dos de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el núm. 850 
de 1964, por lesiones, se ha practicado la 
siguiente

TASACION DE COSTAS

Cumpliendo lo ordenado, procedo yo, 
el secretario, a practicar la tasación de 
las costas causadas en el presente juicio,, 
que son las siguientes:

Tasa Art. 28, 100 pesetas.
Derechos de reparto (Art. 48), 2 pesetas..
Idem de Registro, disposición común 11, 

20 pesetas.
Idem médico forense, tarifa 5.® (Art. 10), 

250 pesetas.
Cumplimiento de exhortes (Art. 31), 225 

pesetas.
Diligencias de tramitación (Art. 28), 15' 

pesetas.
Ejecución (Art. 29), 30 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 206 pesetas.
Tasación de costas (Art. 10, 6.”), 51 pe

setas.
Total, 899 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas; 

la cantidad de ochocientas noventa y nue
ve pesetas.

Y para que sea inserto eñ el «Boletín' 
Oficial» de esta provincia, y sirva de noti
ficación a los condenados José Antonio 
Cerreduela Jiménez y Antonio Jiménez Ji- 
méug,Zx-eyghlcTTJ pnesente en Valladolid,.* 

. aMi^yu-UigYé'de^ne^ de mil novecientos. 
Isesenía y cinco.-yje^s Gil Sanz.
1 F0 9 0 261—337'

FIOS

Cámara Oficial de la Propisdad Urbana 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Para general conocimiento, en ob
servancia del precepto del artículo 
84 del Estatuto Orgánico de 10 de 
febrero de 1950, se advierte que, con
forme a las nuevas instrucciones 
emanadas de la Superioridad, han 
sido rectificados los presupuestos cor
porativos para el ejercicio de 1965, 
que se exponen al público, por plazo- 
reglamentario de diez días naturales, 
en las oficinas de esta Corporación, 
Paseo de Filipinos, número 3.

Valladolid, 6 de febrero de 1965.— 
El vicepresidente primero en fun
ciones de presidente, Arturo Moliner. 
El secretario, Mariano Escudero de 
3dTK7'** 391-338:

3 IMPRENTA pE_ LA DfruTACION PROVINCIA!
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